
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDÍO 

 

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Despacho comisorio 075 

Radicación: No. 050014003006 2021 00632 01 
Sustanciación: 424 

 

Diligenciado como se encuentra el comisorio de la referencia, se dispone su 

devolución al Juzgado Sexto Civil Municipal de Medellín Antioquia, quien es la autoridad 

judicial comitente. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 71 

Fecha de notificación por estado 03/05/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 

Firmado Por:

Jose Mauricio Meneses Bolaños

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Armenia - Quindío
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